
CONCURSO DE TRASLADOS DE PROFESORES DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL, PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS,

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS,
Y PROFESORES Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y

DISEÑO

CURSO 2022/2023

Resolución definitiva

EXCLUIDOS



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 2 de

JIMENEZ ESCOBAR,MANUEL

MORA RIOJA,AMADEO

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

004

107

A

A

Cuerpo: 0511 CATEDRATICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****9292

*****4983

Dni

Excluidos
Relación definitiva de participantes excluidos del Concurso de Traslados 2022/2023

Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

9



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 3 de

ARIZA RAMIREZ,JUAN MANUEL

BENITO DE BENITO,ALICIA

BORRAS RODRIGO,HILARIO

BUENDIA HERNANDEZ,ASENSIO ANTONI

CASALES SANCHEZ,M.JESUS

CASILLAS GARCIA,FRANCISCO

CASTILLA GOMEZ,JOSE ANTONIO

COQUE GALAN,ANA MARIA

DONAIRE BARRIOS,MACARENA

ESCALADA MOYANO,GLORIA MARIA

ESCOSA FRANCO,M.TERESA

FERNANDEZ DE CANO MARTIN,ANGEL

GOMEZ PEREZ,FRANCISCO J.

GOMEZ REVENGA,PATRICIA

HAROSA GONZALEZ-ANLEO,CARMEN

HOLGADO DIANEZ,MATIAS

IBAÑEZ CANO,ANTONIO

JIMENEZ ISABEL,ANA MARIA

JIMENEZ LAZARO,M. BEGOÑA

LOPEZ ARRONDO,FRANCISCO J.

LOPEZ BARRIOS,IRENE

LOPEZ NOGALES,DEBORA RAQUEL

LORENZO SAIZ-CALLEJA,RODRIGO DE

MARGOSSIAN ,CLOTHILDE

MARTINEZ PEDRON,MARIA CARMEN

MARTINEZ SANTIAGO,LOURDES

EXCLUIDO POR NO CUMPLIR LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

EXCLUIDO POR CUMPLIMIENTO DE RECURSO Y NO 
REUNIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA 
CONVOCATORIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE EXCEDENCIA 
VOLUNTARIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE JUBILACIÓN 
VOLUNTARIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA 
CONSEJERIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA 
CONSEJERIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR NO AUTORIZAR LA CONSULTA AL REGISTRO 
CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES O NO 
HABER PRESENTADO EL CERTIFICADO CON LA 
SOLICITUD

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****8482

*****3514

*****4654

*****6930

*****7448

*****0694

*****2323

*****3074

*****6877

*****7549

*****3322

*****3253

*****2966

*****7594

*****7339

*****9091

*****9282

*****1900

*****0417

*****0881

*****0065

*****9485

*****0870

*****690E

*****5164

*****1253

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 4 de

MATE NAYA,ANA PILAR

MATEOS CLERIGUE,ANA MARIA

MERLO MARTINEZ,M. TERESA

PARRONDO FERNANDEZ,M.ISABEL

PASCUAL MARTIN,MAGDALENA

PEREZ JIMENEZ,MARIA TERESA

RAMIS PRIETO,EVA MARGARITA

RAYA GOMEZ,MONICA

ROBLES TASCON,ELVIRA

RODRIGUEZ PANES,ADRIAN

ROJO IBAÑEZ,BERNARDO

RUIZ PORRAS,TOMAS

SEMOLINO CANTALEJO,MARTA

SUAREZ LIMON,M.JESUS

TORRES ALLEN,MIGUEL A.

VANGUELOVA KRASTEVA,KRISTINA

YAGO LISBONA,ISABEL

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE JUBILACIÓN 
VOLUNTARIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR PASAR A LA SITUACIÓN DE EXCEDENCIA 
VOLUNTARIA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

PRESENTAR LA SOLICITUD FUERA DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN LA BASE 5.2  DE LA CONOCATORIA 
.

POR NO AUTORIZAR LA CONSULTA AL REGISTRO 
CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES O NO 
HABER PRESENTADO EL CERTIFICADO CON LA 
SOLICITUD

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****9506

*****8835

*****6286

*****3640

*****6204

*****5489

*****6545

*****3769

*****5913

*****3236

*****9780

*****4671

*****1719

*****0142

*****1685

*****0670

*****1414

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

B
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 5 de

ALONSO LOPEZ,AGUSTIN

MONTERO GALAN,BALTASAR

MORALES GARCIA,M.DOLORES

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

222

208

208

A

A

A

Cuerpo: 0591 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION PROFESIONAL

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****5881

*****8686

*****5551

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 6 de

FINOIA ,ALESSANDRA

OTT ,BIRGIT

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR NO AUTORIZAR LA CONSULTA AL REGISTRO 
CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES O NO 
HABER PRESENTADO EL CERTIFICADO CON LA 
SOLICITUD

012

001

A

A

Cuerpo: 0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****843M

*****631W

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 7 de

ROMANI LOPEZ,VICENTE NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

063 B

Cuerpo: 0593 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****7622

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 8 de

GARCIA GONZALEZ,MANUEL

MIGUEL MARTIN,CESAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

415

426

A

A

Cuerpo: 0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****7819

*****1339

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del puesto de 
trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas análogas que hayan implicado 
la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por adquisición de
nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la 
plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G: Por rehabilitación en el 
servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 21/04/2023

Página: 9 de

ALONSO RAMIRO,ROSA Mª NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL 
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CURSO ESCOLAR

510 A

Cuerpo: 0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****2520

Dni Mod.
Sup. Dº Pref. 

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.
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